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Fig. 1. ¿Se aplican los Reglamentos (CE) n.º 883/2004 y n.º 987/2009, sobre la seguridad social, y la Directiva 2011/24/UE 
en el caso de asistencia sanitaria transfronteriza 
planificada?  
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Liechtenstein, Noruega o 
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tratamiento en otro Estado 
miembro de la UE2 o del EEE3 
o un nacional de otro Estado 
que desea recibir tratamiento 
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* NOTA: Si se cumplen las condiciones para la 
aplicación de los Reglamentos sobre la seguridad 
social7, estos se aplicarán automáticamente, aunque 
el paciente no lo sepa  

¿Tiene derecho el 
paciente al reembolso8 

de este tratamiento 
concreto en su país de 

origen9? 
 

Si el paciente tiene 
derecho a un tratamiento 
concreto en su país de 
origen9, podría tener 
derecho a que se le 

reembolse ese tratamiento 
en caso de que le sea 

    

Si el paciente no tiene 
derecho al reembolso8 en 
su país, por lo general no 

tendrá derecho al 
reembolso8 de los costes 

del tratamiento en el 
t j  

Sí 

No 

¿Incluye el tratamiento 
cuidados de larga 

duración11, trasplante de 
órganos12 o programas de 

vacunación pública13? 
 

¿Desea el paciente 
acudir a un prestador 

público14 o a un 
prestador 

concertado/afiliado al 
sistema de seguridad 

social15? 
 

El paciente desea acudir a 
un prestador privado16/no 
concertado/no afiliado al 

sistema de seguridad 
social17 

 

El paciente desea acudir a un 
prestador público14 o a un 

prestador concertado/afiliado 
al sistema de seguridad 

social15 

El paciente debe acudir a un 
prestador público14 o un 

prestador concertado/afiliado 
al sistema de seguridad 

social15 

Los pacientes pueden 
elegir libremente que se les 

apliquen la Directiva 
2011/24/UE6 o los 

Reglamentos sobre la 
seguridad social7 (véase la 

NOTA*) 
 

Se aplicará la Directiva 
2011/24/UE6  

Se aplicarán los 
Reglamentos (CE) n.º 

883/2004 y n.º 987/2009, 
sobre la seguridad social7 

Sí 

No 

Se requiere una autorización 
previa18 (formulario S222) del 

proveedor de seguro de 
enfermedad19 / servicio 
nacional de salud21 del 

paciente antes de viajar al 
t j   ibi  

¿Requiere el tratamiento 
hospitalización o un equipo 

médico caro altamente 
especializado? 

Puede requerirse una autorización previa18 del 
proveedor de seguro de enfermedad19 / servicio 

nacional de salud21. Debe ponerse en contacto con 
el proveedor de seguro de enfermedad19 / servicio 

nacional de salud21 antes de viajar al extranjero 

Sí 

No El paciente puede recibir el 
tratamiento sin autorización 

previa18 del proveedor de seguro 
de enfermedad19 / servicio 

nacional de salud21  

El paciente deberá 
solicitar el reembolso8 a 
su proveedor de seguro 

de 
enfermedad19 / servicio 
nacional de salud21 a su 

        

Si el paciente ha pagado por 
adelantado, podrá optar por 

solicitar el reembolso8 al 
proveedor de seguro de 
enfermedad19 / servicio 

nacional de salud21 del país 
de tratamiento o a su 

proveedor de seguro de 
enfermedad19 / servicio 
nacional de salud20 al 

• El paciente deberá pagar de 
antemano todos los costes 
del tratamiento  

 
• El paciente recibirá el 

reembolso de su proveedor 
de seguro de 
enfermedad19 / servicio 
nacional de salud21 al 
regresar a su país  

 
• Se reembolsará al paciente 

conforme a las tarifas 
aplicadas en su país de 
origen 

 
• Los gastos adicionales de 

viaje y alojamiento en el 
extranjero serán 
reembolsados si están 
previstos específicamente 

 l t t i t  

• Se rembolsará al paciente según las tarifas aplicadas en el país 
de tratamiento 

 
• Al igual que los pacientes asegurados en el país de tratamiento, 

el paciente deberá asumir los gastos de un posible copago24. No 
obstante, en algunos casos tendrá derecho a una compensación 
adicional que cubra la totalidad o una parte de dichos costes (= 
suplemento Vanbraekel25) 

 
• Si los costes adicionales de viaje y alojamiento no están 

cubiertos en el país de tratamiento, serán reembolsados por el 
proveedor de seguro de enfermedad19 / servicio nacional de 

21           

Dependiendo del país de 
tratamiento, el paciente 

puede tener que abonar por 
adelantado todos los 
costes, si bien, por lo 

general, se beneficiará del 
pago a cargo de terceros23 
y solo tendrá que pagar la 
parte correspondiente al 

Sí 

No 

Si es necesaria, ¿ha concedido el 
proveedor de seguro de 

enfermedad19 / servicio nacional de 
salud21 la autorización previa18? 

El paciente no tendrá 
derecho a reembolso8 con 
arreglo a la legislación de 

la UE. 

¿Concedió el proveedor de 
seguro de 

enfermedad19 / servicio 
nacional de salud21 la 
autorización previa18? 

El paciente no tendrá 
derecho a reembolso 8 

con arreglo a la 
legislación de la UE 

Sí 

No 

No 

Sí 

Sí
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Leyenda  
 

 =  Ámbito de aplicación personal  
 

=  vía de la Directiva 2011/24/UE 
 

=  vía de los Reglamentos (CE) n.º 883/2004 y n.º 987/2009, sobre la seguridad social  
 

= Nota: prioridad de los Reglamentos (CE) n.º 883/2004 y n.º 987/2009, sobre la seguridad social 
 
 
 
 

 
 
 
! Atención: la situación siguiente no se contempla en el árbol de decisiones  

 
Si el paciente trabaja en un Estado miembro y reside en otro Estado miembro, tendrá derecho a asistencia sanitaria tanto en su país de 
origen (es decir, en el Estado miembro de residencia, en el que está afiliado al sistema sanitario legal) como en el Estado miembro de 
trabajo (es decir, el Estado miembro competente, a expensas del cual tiene derecho a recibir asistencia sanitaria en el Estado miembro 
de residencia).  
Más concretamente, la persona asegurada y los miembros de su familia también tienen derecho a asistencia sanitaria cuando se 
encuentren en el Estado miembro competente. El Estado miembro competente asumirá los costes de la asistencia sanitaria prestada, 
de conformidad con la legislación que aplique, como si la persona interesada residiera en ese Estado miembro [artículo 18 del 
Reglamento (CE) n.º 883/2004]. En algunos Estados miembros, este principio seguirá aplicándose a los pensionistas y a los 
trabajadores fronterizos jubilados [artículos 27 y 28 del Reglamento (CE) n.º 883/2004].  
En algunos Estados miembros, los miembros de la familia de un trabajador fronterizo están excluidos de este régimen.  
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Glosario y aclaraciones: 
 

Ámbito de aplicación personal  

1 Persona asegurada El árbol de decisiones solo es aplicable a los trabajadores por cuenta propia o ajena (en activo o jubilados) y los 
miembros de su familia que residan en un Estado miembro de la UE2 o del EEE3 o en Suiza4 y que estén sujetos a la 
legislación sobre seguridad social de uno o más de dichos Estados. Lo mismo se aplica a los nacionales de terceros 
países y los miembros de sus familias que residan legalmente en un Estado miembro de la EU2 o del EEE3 o en Suiza4.  
(! En el caso de los nacionales de terceros países que residan en Dinamarca, Islandia, Liechtenstein, Noruega o Suiza5, 
solo se aplicará la vía de la Directiva 2011/24/UE6). 

2 Unión Europea (UE) Los veintiocho países siguientes son miembros de la Unión Europea (UE):  
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, España, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido, República Checa, Rumanía y Suecia.  

3 Espacio Económico Europeo (EEE) El Espacio Económico Europeo (EEE) engloba a los veintiocho Estados miembros, Islandia, Liechtenstein y Noruega.  

4 Suiza  Dado que la vía de la Directiva 2011/24/UE6 excluye a Suiza, con arreglo a la legislación de la UE, los nacionales de 
Suiza o los nacionales de terceros países (nacionales de países no pertenecientes a la UE2 o al EEE3) residentes en 
Suiza solo pueden disfrutar de asistencia sanitaria transfronteriza en virtud de los Reglamentos (CE) n.º 883/2004 y n.º 
987/2009, sobre la seguridad social. Lo mismo se aplica a los nacionales de la UE2 o del EEE3 o a los nacionales de 
terceros países (nacionales de países no pertenecientes a la UE2 o al EEE3) que deseen recibir un tratamiento 
transfronterizo en Suiza.  
(! En Suiza, solo es aplicable la vía de los Reglamentos sobre la seguridad social).  

5 Nacionales de terceros países residentes  Los nacionales de terceros países (nacionales de países no pertenecientes a la UE2 o al EEE3) residentes en Dinamarca, 
Islandia, Liechtenstein, Noruega o Suiza están excluidos de los Reglamentos (CE) n.º 883/2004 y n.º 987/2009, sobre la 
seguridad social7. 
(! En el caso de los nacionales de terceros países que residan en Dinamarca, Islandia, Liechtenstein, Noruega o Suiza, 
solo se aplicará la vía de la Directiva 2011/24/UE6). 

Derecho de la Unión  

6 Directiva 2011/24/UE  Directiva 2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la aplicación de los 
derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza. 

7 Reglamentos (CE) n.º 883/2004 y 
n.º 987/2009, sobre la seguridad social 

- Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación 
de los sistemas de seguridad social. 

- Reglamento (CE) n.º 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por el que se 
adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n.º 883/2004, sobre la coordinación de los sistemas de 
seguridad social.  
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Glosario  

8 Reembolso Devolución al paciente por parte del servicio nacional de salud / proveedor de seguro de enfermedad de los gastos 
derivados de los servicios sanitarios cubiertos por el régimen de la seguridad social. 

9 País de origen País en el que el asegurado está cubierto por el sistema de seguridad social y su legislación (Estado miembro de 
residencia), sea o no en nombre de otro Estado miembro (es decir, el Estado miembro competente10). 

10 Estado miembro competente Estado miembro a cuyo sistema de seguridad social está afiliado el paciente en el momento del tratamiento 
transfronterizo, o Estado miembro en nombre de cuyo sistema de seguridad social está afiliado el paciente en el 
momento del tratamiento transfronterizo. 

11 Cuidados de larga duración Servicios englobados en el ámbito de los cuidados de larga duración cuya finalidad es ayudar a personas que necesitan 
asistencia (no médica) para realizar tareas rutinarias como, por ejemplo, residencias de ancianos. 

12 Trasplante de órganos  La asignación de órganos o el acceso a ellos con la finalidad de practicar un trasplante (a excepción de la intervención de 
trasplante en sí). 

13 Programas de vacunación pública Programas de vacunación pública contra las enfermedades infecciosas que tienen por finalidad exclusiva la protección de 
la salud de la población en el territorio de un Estado miembro y que están sujetas a medidas específicas de planificación 
y ejecución. 

14 Prestador de asistencia sanitaria público  Prestador de asistencia sanitaria que trabaja en el servicio nacional de salud21 / régimen de seguro obligatorio de 
enfermedad20. 

15 Prestador de asistencia sanitaria 
concertado/afiliado al sistema de seguridad 
social 

Prestadores de asistencia sanitaria públicos14 que trabajan en el marco del sistema nacional de salud21 / régimen de 
seguro obligatorio de enfermedad20, así como, en algunos Estados miembros, prestadores privados con derecho a 
prestar servicios sanitarios cubiertos por el servicio nacional de salud21 / régimen de seguro obligatorio de enfermedad20. 

16 Prestador de asistencia sanitaria privado Prestador de asistencia sanitaria que trabaja con independencia del servicio nacional de salud21 / régimen de seguro 
obligatorio de enfermedad20. 

17 Prestador de asistencia sanitaria no 
concertado / no afiliado al sistema de 
seguridad social 

Prestadores de asistencia sanitaria privados16 que trabajan en el sector de la asistencia sanitaria privada y que no tienen 
derecho a prestar ningún servicio de asistencia sanitaria cubierto por el servicio nacional de salud21 / régimen de seguro 
obligatorio de enfermedad20. 

18 Autorización previa Autorización que los pacientes necesitan de su servicio nacional de salud21 / proveedor de seguro de enfermedad19 antes 
de viajar al extranjero para garantizar el reembolso del tratamiento transfronterizo. 

19 Proveedor de seguro de enfermedad  Proveedor de seguro de enfermedad en virtud del régimen de seguro obligatorio de enfermedad20 (es decir, seguro de 
enfermedad o compañía de seguros de enfermedad).  

20 Sistema nacional de seguro de 
enfermedad / seguro obligatorio de 
enfermedad  

Sistema de financiación del régimen de seguridad social que cubre los gastos sanitarios de los ciudadanos. 
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21 Servicio nacional de salud o sistemas de 
asistencia sanitaria nacionales 

Sistemas de asistencia sanitaria administrados por el Gobierno que se encargan de dispensar servicios sanitarios de 
financiación pública a todos los ciudadanos de su país (por ejemplo, el NHS del Reino Unido). 

22 Formulario S2 Documento que acredita que la autoridad del servicio nacional de salud21 / proveedor de seguro de enfermedad20 ha 
concedido la autorización previa para recibir tratamiento transfronterizo planificado, en virtud de los Reglamentos (CE) n.º 
883/2004 y n.º 987/2009, sobre la seguridad social7 (antiguo formulario E112). 

23 Pago a cargo de terceros  Pago directo al prestador de asistencia sanitaria por parte del servicio nacional de salud 21/ sistema nacional de seguro 
de enfermedad20 competentes. En consecuencia, el paciente recibe el tratamiento de forma gratuita y solo tiene que 
abonar la parte de los costes que le corresponda (copago). 

24 Copago Importe directo fijo que no está cubierto por el servicio nacional de salud21 / sistema nacional de seguro de enfermedad20 
y que el asegurado tiene que pagar de su bolsillo al prestador de asistencia sanitaria, al hospital u otro instituto por la 
asistencia sanitaria; es decir, la cuota de los costes médicos que corresponde al paciente. 

25 Suplemento Vanbraekel  El suplemento Vanbraekel incluye una compensación adicional en caso de que el paciente haya sufragado la totalidad o 
una parte de los costes médicos del tratamiento transfronterizo para el que contaba con autorización previa18 (formulario 
S222) de su bolsillo (copago24) y la tarifa de reembolso en el extranjero sea inferior al importe que se le habría 
reembolsado si ese mismo tratamiento hubiera tenido lugar en el Estado miembro del paciente. En este caso, el servicio 
nacional de salud21 / proveedor de seguro obligatorio de enfermedad19 competente debe reembolsar al paciente, previa 
solicitud, como máximo el importe equivalente a la diferencia entre ambas tarifas de reembolso (sin superar los gastos 
reales en que haya incurrido el paciente) [artículo 26, apartado 7, del Reglamento (CE) n.º 987/2009]. 

 


